
 
 

 
 
Abril de 2025 
 
 
Señores 
MUNICIPIO DE UBATE 
 
Asunto       COTIZACIÓN  
 
David Enrique Rojas Peralta, en mi calidad de Representante Legal de Intexus S.A.S con NIT 
830.032.436-6, atendiendo su solicitud de cotización y las condiciones técnicas solicitas nos 
permitimos presentar la siguiente cotización para el "SUMINISTRO DE INSUMOS NECESARIOS 
PARA LA ELABORACIÓN DE LICENCIAS EN LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEL MUNICIPIO DE VILLA DE SAN DIEGO DE UBATE": 
 
ITEM DESCRIPCIÓN TÉCNICA CA

NTI
DA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDID
A 

 

VALOR 
UNITARIO 

 

 

% 

IVA 

 

IVA 

 

VALOR 
TOTAL  

1 Placa de identificación vehicular 
para motocicleta y motocarro de 
acuerdo con la ficha técnica MT001 

1 PAR 19.500  19% 3.705  23.205  

2 Placa de identificación vehicular 
para carro particular, Oficial, Publico 
de acuerdo con la ficha técnica 
MT001 

1 PAR 45.100  19% 8.569  53.669  

3 Tarjeta preimpresa de seguridad 
para licencia de tránsito según la 
ficha técnica del Ministerio de 
transporte 

       
1  

UNIDAD 3.300  19% 627  3.927  

4 Tarjeta preimpresa de seguridad 
para licencias de conducción según 
la ficha técnica del Ministerio de 
transporte 

1 UNIDAD 3.300  19% 627  3.927  

5 Cinta holografica para impresora 
zebra ZXP S7 ( POR 750 
impresoras) 

1 UNIDAD
/ROLLO 

2.075.700  19% 394.383  2.470.083  

6 Cinta de Laminación TOP para 
impresora ZXP serie 7 (por 750 
impresoras) 

1 UNIDAD
/ROLLO 

805.800  19% 153.102  958.902  

7 Cinta de Laminación BOTTOM para 
impresora ZXP serie 7 (por 750 
impresoras) 

1 UNIDAD
/ROLLO 

805.800  19% 153.102  958.902  

8 Cinta color YMCKOK para 
impresora ZXP serie 7 (por 750 
impresoras) 

1 UNIDAD
/ROLLO 

1.709.000  19% 324.710  2.033.710  



 
 

ITEM DESCRIPCIÓN TÉCNICA CA
NTI
DA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDID
A 
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% 

IVA 

 

IVA 

 

VALOR 
TOTAL  

9 Cinta monocromatica negra para 
impresora ZXP serie 7 (por 5000 
impresoras) 

1 UNIDAD
/ROLLO 

490.000  19% 93.100  583.100  

10 Lector biométrico de huella Incluye: 
licencia HQ RUNT, software ID 
RUNT, Driver y soporte.   

1 UNIDAD
/ROLLO 

2.220.000  19% 421.800  2.641.800  

11 Dispositivo de captura de firma 
electrónica Pantalla LCD, Muestra 
texto de afirmación para un mejor 
contexto de firma. 
Asigna un número de identificación 
de serie único a la computadora 
receptora, para firmar documentos 
electrónicamente Microsoft Word, 
Excel y Acrobat de Adobe. Produce 
firmas electrónicas legales, Fuente 
de poder por USB. 
 

 
 

1 UNIDAD
/ROLLO 

3.707.700  19% 704.463  4.412.163  

12 Impresora tarjetas rápidas para una 
o dos caras, laminado para una o 
dos caras, de marca reconocida en 
el mercado, Resolución de 
impresión de 300 dpi/11,8 puntos 
por mm, Conectividad USB 2.0 y 
Ethernet 10/100, Controladores 
certificados para Microsoft® 
Windows, Recipiente para 15 
tarjetas rechazadas (30 mil), 
Alimentador con capacidad para 
250 tarjetas (30 mil), Recipiente de 
salida para 100 tarjetas (30 mil), 
Recipiente de salida mecánico por 
orden de ingreso para 250 tarjetas, 
Capacidad de alimentación de una 
tarjeta, Pantalla LCD para el 
operador de 21 caracteres y 6 líneas 

1 UNIDAD
/ROLLO 

27.983.000  19% 5.316.770  33.299.770  



 
 

ITEM DESCRIPCIÓN TÉCNICA CA
NTI
DA
D 
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DE 
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A 
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% 
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TOTAL  

con teclas programables, Ranura de 
bloqueo físico Kensington 

 
 
Nota 1. El anterior formato deberá ser diligenciado por los interesados como documento anexo a 
través de la plataforma SECOP II. 
 
 
Nota 2. No se podrá modificar ni incluir aspectos o especificaciones técnicas o cantidades distintas 
a las relacionadas en la presente solicitud, por lo tanto, única y exclusivamente, deberá incluir los 
valores enunciados en el cuadro y se deberán tener en cuenta los impuestos, tasas, contribuciones 
y descuentos Nacionales y Municipales de acuerdo con los bienes a adquirir. 
 
 
 
Nota 3. Clases de contratos y descuentos efectuados 
 

MUNICIPIO DE UBATÉ CUNDINAMARCA 

CLASES DE CONTRATOS Y DESCUENTOS EFECTUADOS 

CONTRATO IMPUESTOS MUNICIPALES (ESTATUTO TRIBUTARIO) IMPUESTOS 
NACIONALES 

CLASE ESTAMPILL
A 
PROCULTU
RA 

TASA 
DEPORTE 

Y 
RECREACI

ON 

ESTAMPIL
LA PRO-
ADULTO 
MAYOR 

FONDO 
DE 

SEGURID
AD 

ICA RETEFUEN
TE 

IVA 

OBRA 2% 2,5% 4% 5% 6X10
0 0 

2% 15
% 

SUMINISTRO 2% 2,5% 4%  6X10
0 0 

2.5%-3.5% 15
% 

COMPRAVENT
A 

2% 2,5% 4%  6X10
0 0 

2.5%-3.5% 15
% 

PRESTACION 
SERVICIOS 

2% 0,0% 4%   TABLA  

HONORARIOS 
PROFESIONAL
ES 

2% 0,0% 4%   TABLA  

BASES:        

PARA ESTAMPILLA PRO-CULTURA A PARTIR DE CONTRATOS MAYORES A 5 MILLONES DE PESOS 

PARA LA ESTAMPILLA PRO-ADULTO MAYOR A PARTIR DE CUALQUIER VALOR 

EL IVA APLICA PARA EL REGIMEN COMUN 

FONDO SE SEGURIDAD SOLO APLICA A CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
VALIDEZ DE LA COTIZACIÓN. La cotización será garantizada por el término de noventa (90) días 
calendario. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
 
 
 
 
DAVID ENRIQUE ROJAS PERALTA 
Representante Legal Intexus S.A.S 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: INTEXUS S.A.S
Nit: 830032436 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00800747 
Fecha de matrícula:   25 de junio de 1997
Último año renovado:  2026
Fecha de renovación:  20 de marzo de 2026
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 75 No.11-74 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 drojas@intexus.la  
Teléfono comercial 1:               6013462001 
Teléfono comercial 2:               3124324372 
Teléfono comercial 3:               6017399520 


Dirección para notificación judicial:   Cll 75 No.11-74
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     drojas@intexus.la 
Teléfono para notificación 1:           6013462001 
Teléfono para notificación 2:           3124324372 
Teléfono para notificación 3:           6017399520 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Escritura  Pública No. 0002837 del 17 de junio de 1997 de Notaría
55  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de junio
de  1997,  con el No. 00590343 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada IDENTIFICACION PLASTICA S A.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 35, de la Asamblea de Accionistas del 14 de noviembre de
2014,  inscrito el 21 de noviembre de 2014 bajo el número 01886967 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
IDENTIFICACIÓN PLÁSTICA S.A.S.




Por  Acta  No.  35  del  14  de  noviembre  de  2014  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2014,  con  el  No.  01886967  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación   o  razón  social  de  IDENTIFICACION  PLASTICA  S  A  a
IDENTIFICACION PLASTICA S.A.S.




Por  Acta No. 064 del 14 de agosto de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2023, con el
No.  03010114 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de IDENTIFICACION PLASTICA S.A.S a INTEXUS S.A.S.




Por  Acta  No.  65  del  17  de  octubre  de  2023  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de Diciembre de
2023  , con el No. 03041203 del Libro IX, mediante fusión la sociedad:
INTEXUS  S.A.S(absorbente),  absorbe  a  la  sociedad:  INTECSUS S.A.S
(absorbida).





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
(1)  Representación comercial y técnica en el país o fuera de éste, de
equipos,  consumibles,  partes,  sistemas  y  procedimientos  para  la
producción  y  personalización  de tarjetas, documentos o credenciales
de  identidad,  financieras  (crédito/débito/prepago),  de  seguridad,
pasaportes,  licencias  de  conducción  o  similares  que  utilicen la
tecnología  más  avanzada aplicada al ramo, tales como codificación de
banda  magnética,  impresión  térmica, realce, tarjeta inteligente con
chip,  biometría,  c etc; (ii) Importación, exportación, distribución,
compraventa,  alquiler  y  en  general  la comercialización por cuenta
propia  o  ajena de cualquier tipo de productos, mercaderías, materias
primas  e  insumos;  (iii) Soluciones de seguridad asociadas a control
de  acceso,  control  de  tiempo y asistencia, tarjetas de proximidad,
Mifare,  Biometría; (iv) Diseño y suministro de laminados de seguridad
y  sustratos;  (v)  Servicios de mantenimiento de Hardware y Software;
(vi)   Servicios  de  consultoría,  diseño,  desarrollo,  instalación,
asesoría,  adiestramiento,  capacitación,  customización  de software,
software  relacionado con la identificación y servicios profesionales;
(vii)  Soluciones para la creación, gestión, validación y verificación
de  identidad  digital  de  personas  y de viajeros; (viii) Soluciones
tecnológicas  para  los medios de pago electrónicos y digitales, tales
como   cajeros   automáticos,  corresponsalía  no  bancaria,  y  cajas
depositarias   de   efectivo;   soluciones  tecnológicas  completas  o
parciales  de tipo transaccional, redes de intercambio, pagos móviles,
sistemas  de  lealtad  y  motivación  de uso con redención de puntos o
descuentos   instantáneos,   estaciones   de   autoservicio  bancario,
estaciones   de   autoservicio  de  recaudo,  soluciones  de  recaudo,
billeteras  digitales, tokenización de tarjetas y medios de pago; (ix)
Soluciones  tecnológicas  de  ciberseguridad enfocadas en protección y
seguridad  de  los  datos; (x) Servicios profesionales de seguridad de
la  información,  seguridad  de  los datos, servicios de encriptado de
datos   y  protección  de  datos;  (xi)  Prestación  de  servicios  de
autenticación  de  pagos,  de  recaudos  y certificación en general de
transacciones  debido  a  compras por internet o canales electrónicos;
(xii)  Prestación  de servicios profesionales, incluyendo entre otros:
Gerencia  de proyectos, desarrollo de software, integración, asesoría,
consultoría,  instalación,  capacitación; (xiii) Soluciones de emisión
y  personalización de tarjetas físicas y digitales o instrumentos para
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transacciones  financieras, codificación de bandas magnéticas, chips o
memorias   electrónicas,  impresión  térmica  y  realce  de  tarjetas,
tokenización;  (xiv)  En  el  ámbito  del comercio internacional podrá
importar,   exportar,  vender  y  prestar  servicios  técnicos  en  el
exterior,  representar y distribuir productos y servicios fabricados o
prestados  por personas o compañías del exterior; (xv) Comprar, vender
y  comercialización  en  general  por  cuenta propia o ajena cualquier
tipo  de  productos. Representación de firmas o agencias comerciales e
industriales   a   nivel  nacional  o  internacional;  (xvi)  Celebrar
negocios   jurídicos,   contratos   o  actos  jurídicos  de  cualquier
naturaleza  que  sean  necesarios  para  el  cumplimiento  del  objeto
social,  tales  como:  Consorcios,  uniones  temporales,  acuerdos  de
colaboración,  acuerdos  o  contratos  de  representación,  acuerdos o
contratos  de  distribución,  de  suministro,  de servicio o cualquier
otro  requerido  para el desarrollo de la actividad; (xvii) Soluciones
de   certificados  digitales,  (xviii)  soluciones  blockchain,  (xix)
Soluciones   y   servicios   PKI,   (xx)   soluciones  y  credenciales
verificables  digitales,  (xxi)  Módulos  Criptográficos  HSM,  (xxii)
Soluciones  de  Onboarding  y  procesamiento de transacciones de pago,
(xxiii)  Soluciones  de  carga  y pago de vehículos eléctricos, (xxiv)
Servicios  para  la realización, desarrollo e implantación de estudios
en  materia  mercantil,  económica, financiera de hardware y software,
realizar  operaciones de mercadeo, participar en la bolsa de valores y
subastas   de  bienes.  (xxv)  Suministro  de  placas  para  vehículos
particulares,   de   servicio  público,  remolques  y  semirremolques,
vehículos  oficiales, de importación temporal, motocicletas, motocarro
público,   motocarro   particular   y   vehículos  antiguos  para  los
organismos   de   tránsito.   Contratar   o   licitar  con  el  estado
suministros,    asesoría,    interventoría,   consultoría,   venta   y
comercialización  de software y hardware. La sociedad podrá adquirir y
enajenar  bienes  muebles  o inmuebles: Darlos o tomarlos en arriendo,
constituir  gravámenes  sobre  ellos.  Así mismo podrá girar, aceptar,
endosar,  ceder,  protestar  y en general realizar toda clase de actos
de  comercio.  En general, podrá llevar a cabo, todas las operaciones,
de  cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren,  así como toda clase de
actos  y  celebrar  toda  clase  de  contratos  civiles,  comerciales,
administrativos,  laborales,  etc., permitidos por la ley y que tengan
relación   directa   con  el  objeto  social,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. De
igual  manera,  la  sociedad  podrá  realizar cualquier otra actividad
económica licita tanto en Colombia como en el extranjero.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $6.800.000.000,00
No. de acciones    : 680.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $4.850.000.000,00
No. de acciones    : 485.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $4.850.000.000,00
No. de acciones    : 485.000,00
Valor nominal      : $10.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a cargo del presidente, quien podrá ser accionista o no, quien
tendrá  un  primer,  segundo  y  tercer  suplente  del  presidente. La
denominación  del  segundo  suplente  será  la  de  segundo suplente y
gerente de la sociedad.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  presidida,  administrada y representada legalmente
ante  terceros por el representante legal, quien tendrá las siguientes
facultades:  (i)  Representar a la sociedad ante accionistas, terceros
y  ante  toda  clase de autoridades administrativas o jurisdiccionales
del  orden  nacional,  departamental  o municipal; (ii) Ejecutar todos
los  actos  y  operaciones  que  correspondan  al objeto social; (iii)
Suscribir  los  documentos  públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad; (iv) Presentar a la
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asamblea  general en sus reuniones ordinarias, los estados financieros
de  fin  de  ejercicio, el informe de gestión de la sociedad, así como
un  proyecto  de  distribución  de utilidades; (v) Nombrar y remover a
los   empleados   de   la   sociedad   e  impartirles  las  ordenes  e
instrucciones  para  la  marcha de la sociedad; (vi) Tomar las medidas
que  reclame  la conservación de los bienes sociales; (vii) Convocar a
la  asamblea  general  de accionistas a reuniones ordinarias cuando lo
ordene   la   ley   o  los  estatutos  o  extraordinarias  cuando  las
necesidades  de  la  sociedad lo requieran; (viii) Convocar a la Junta
Directiva  cuando  lo  considere  necesario o se requiera y mantenerla
informada  del  curso  de  los  negocios  sociales;  (ix)  Cumplir las
órdenes  e  instrucciones  de la Asamblea de Accionistas o de la Junta
Directiva.   El   representante   legal   y  sus  suplentes  requieren
autorización  de  la  Junta  Directiva  para  comprar, vender o gravar
bienes  inmuebles  y  para  celebrar actos o contratos o participar en
licitaciones  cuya  cuantía  exceda  la suma de 1.300 salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes.  El  tercer  suplente  del representante
legal  ejercerá  la representación legal cuando el representante legal
principal  y el primer suplente y segundo no estén presentes, o cuando
sea  delegado  por  el  representante  legal  principal. Por lo tanto,
salvo  las  restricciones  establecidas en los presentes estatutos, se
entenderá  que el representante legal principal y sus suplentes podrán
celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad  con  las restricciones referidas. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  la  Junta Directiva o los accionistas. En las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 064 del 14 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2023 con el No.
03010115 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Presidente        David   Enrique   Rojas   C.C. No. 91530838         
                  Peralta                                             




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Daniel        Sternberg   C.E. No. 284065           
Suplente    Del   Wolkowiez                                           
Presidente                                                            


Segundo           Gabriel       Sternberg   C.E. No. 394143           
Suplente    Del   Wolkowicz                                           
Presidente                                                            


Tercer            Jaime Concha Samper       C.C. No. 3228878          
Suplente    Del                                                       
Presidente                                                            





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Daniel        Sternberg   C.E. No. 284065           
                  Wolkowiez                                           
Segundo Renglon   Gabriel       Sternberg   C.E. No. 394143           
                  Wolkowicz                                           
Tercer Renglon    Jaime Concha Samper       C.C. No. 3228878          
Cuarto Renglon    Jacob         Sebastian   C.E. No. 398193           
                  Sandberg                                            
Quinto Renglon    E&R CONSULTING SAS        N.I.T. No. 901436962 0    


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Simcha        Yurcowicz   C.C. No. 79778994         
                  Cybulkiewicz                                        
Segundo Renglon   Veronica  Loany  Flores   C.E. No. 391230           
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                  Alvarez                                             
Tercer Renglon    Bryan  Fernando  Lozano   C.C. No. 1013588276       
                  Rodriguez                                           


Por  Acta  No.  74  del  5  de  febrero  de  2026  de  la  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de Febrero de
2026  con  el  No. 03346777 del Libro IX, se removió del cargo a Bryan
Fernando Lozano Rodríguez y se dejó vacante el cargo.                 


Por  Acta  No.  54 del 3 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2021 con el No.
02716799 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Daniel        Sternberg   C.E. No. 284065           
                  Wolkowiez                                           


Segundo Renglon   Gabriel       Sternberg   C.E. No. 394143           
                  Wolkowicz                                           


Tercer Renglon    Jaime Concha Samper       C.C. No. 3228878          


Cuarto Renglon    Jacob         Sebastian   C.E. No. 398193           
                  Sandberg                                            


Por  Acta  No. 55 del 16 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2021 con el No.
02729096 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    E&R CONSULTING SAS        N.I.T. No. 901436962 0    


Por  Acta  No. 70 del 11 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de abril de 2025 con el No.
03231197 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Simcha        Yurcowicz   C.C. No. 79778994         
                  Cybulkiewicz                                        


Segundo Renglon   Veronica  Loany  Flores   C.E. No. 391230           
                  Alvarez                                             


Tercer Renglon    Bryan  Fernando  Lozano   C.C. No. 1013588276       
                  Rodriguez                                           


Por  Acta  No.  74  del  5  de  febrero  de  2026  de  la  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de Febrero de
2026  con  el  No. 03346777 del Libro IX, se removió del cargo a Bryan
Fernando Lozano Rodríguez y se dejó vacante el cargo.                 





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 50 del 30 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de julio de 2020 con el No.
02583920 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   AMÉZQUITA & CÍA S.A.S     N.I.T. No. 860023380 3    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  15  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2023 con el No.
02993887 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ruby   Astrid  Carrillo   C.C.  No.  1098676727 T.P.
Principal         Florez                    No. 192334-T              


Por  Documento  Privado  del  10  de enero de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de 2023 con el No.
02921338 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Monica    Pilar   Nuñez   C.C.   No.  39570093  T.P.
Suplente          Enciso                    No. 95565-T               





PODERES


Por  Documento Privado sin número, del 17 de febrero de 2020, inscrito
el  19  de  Febrero de 2020 bajo el registro No. 00043183 del libro V,
compareció  Jaime Concha Samper, identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  3.228.878,  quien,  obrando  en su calidad de Segundo Suplente de
Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia, otorga poder
especial   amplio   y  suficiente  a  Simcha  Yurcowicz  Cybulkiewicz,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.79.778.994, para que me
represente  y  firme  en  mi nombre en calidad de Segundo Suplente del
representante  legal,  hasta  por  un  monto  de  600 Salarios mínimos
mensuales  legales  con  las  mismas  restricciones  expresadas  en el
artículo  32 de los estatutos sociales, en todos los actos Comerciales
para    firmar   ofertas   comerciales   o   licitaciones,   contratos
comerciales,   atribuciones   de  representación  para  participar  en
subastas  para  contratación  pública  o  privada,  firmar  pólizas de
cumplimiento,   laborales,   para  ofertas  cumplimiento  y  seriedad,
registro  de  proveedores,  acuerdos de confidencialidad y tratamiento
de  datos;  el  poder  otorgado estará vigente hasta que su revocación
sea registrada en la Cámara de Comercio.


Por  Documento  Privado  del  12  de  Junio  de 2022, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  13 de Julio de 2022, con el No. 00047787 del
libro  V,  compareció  David  Enrique  Rojas Peralta, identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 91.530.838, quien, obrando en su calidad de
Segundo  Suplente  y gerente de la sociedad de la referencia, confirio
poder  especial,  amplio y suficiente a Simcha Yurcowicz Cybulkiewicz,
mayor  de  edad,  domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.79.778.994  de  Bogotá,  para  que  me
represente  y  firme  en  mi  nombre  en calidad de Segundo Suplente y
gerente  hasta  por un monto de 600 Salarios mínimos mensuales legales
con  las  mismas  restricciones  expresadas  en  el artículo 32 de los
estatutos  sociales,  en  todos  los  actos  Comerciales,  tales como:
firmar  ofertas  comerciales  o  licitaciones,  contratos comerciales,
atribuciones  de  representación  para  participar  en  subastas  para
contratación  pública  o  privada,  firmar  pólizas  de cumplimiento y
laborales,  para  ofertas  de  cumplimiento  y  seriedad,  registro de
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proveedores,  acuerdos  de confidencialidad y tratamiento de datos. El
poder  especial  que se otorgue estará vigente hasta que su revocación
sea  registrada  en la Cámara de Comercio. 3.2.- Al señor Ivan Enrique
García  Restrepo,  mayor  de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.79.486.015, para que me
represente   y   firme   en   mi   nombre   en   asuntos  de  carácter
administrativo,  laborales  y  financieros  y  en  calidad  de segundo
suplente  y  gerente,  con  las  mismas restricciones contenidas en el
artículo  32 de los estatutos sociales y para las siguientes funciones
únicamente:  celebrar  operaciones  de  Comercio  Exterior,  mandatos,
estados  financieros,  contratos  laborales,  liquidaciones y despidos
laborales,  gestiones  con  entes  del  sistema  de  Seguridad Social,
cancelar   y   abrir  cuentas  bancarias,  operaciones  con  la  DIAN,
Ministerio   del   Trabajo   y  la  Seguridad  Social,  documentos  de
composición    accionaria,    atender   citaciones   con   autoridades
administrativas  de  cualquier orden. El poder especial que se otorgue
estará  vigente hasta que su revocación sea registrada en la Cámara de
Comercio.


Por  Documento  Privado  del  23  de  agosto de 2023, de Representante
Legal,  registrado en esta Cámara de Comercio el 24 de Agosto de 2023,
con  el  No.  00050715 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial,  amplio y suficiente al señor Simcha Yurcowicz Cybulkiewicz,
mayor  de  edad,  domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.79.778.994  de  Bogotá,  para  que  me
represente  y  firme  en  mi  nombre en calidad de Representante legal
principal  y  gerente  hasta  por  un  monto  de  600 Salarios mínimos
mensuales  legales  con  las  mismas  restricciones  expresadas  en el
artículo   32   de   los   estatutos  sociales,  en  todos  los  actos
Comerciales,  tales  como:  firmar ofertas comerciales o licitaciones,
contratos  comerciales, atribuciones de representación para participar
en  subastas  para  contratación  pública o privada, firmar pólizas de
cumplimiento  y  laborales,  para  ofertas de cumplimiento y seriedad,
registro  de  proveedores,  acuerdos de confidencialidad y tratamiento
de  datos.  El  poder especial que se otorgue estará vigente hasta que
su  revocación  sea registrada en la Cámara de Comercio. Al señor Ivan
Enrique  García  Restrepo,  mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.79.486.015, para
que  me  represente  y  firme  en  mi  nombre  en  asuntos de carácter
administrativo,  laborales y financieros y en calidad de Representante
legal  principal  y Gerente con las mismas restricciones contenidas en
el  artículo  32  de  los  estatutos  sociales  y  para las siguientes
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funciones  únicamente:  celebrar  operaciones  de  Comercio  Exterior,
mandatos,  estados  financieros,  contratos laborales, liquidaciones y
despidos  laborales,  gestiones  con  entes  del  sistema de Seguridad
Social,  cancelar  y abrir cuentas bancarias, operaciones con la DIAN,
Ministerio   del   Trabajo   y  la  Seguridad  Social,  documentos  de
composición    accionaria,    atender   citaciones   con   autoridades
administrativas  de  cualquier orden. El poder especial que se otorgue
estará  vigente hasta que su revocación sea registrada en la Cámara de
Comercio.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004614  del  9  de    00601521  del  11 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX           
55 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0004801  del  18  de    00603461  del  24 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX           
55 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0001414 del 19 de junio    00640777  del  7  de  julio  de
de  1998 de la Notaría 22 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000554 del 28 de marzo    00728929  del  17  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 22 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000719 del 5 de abril    00772992  del  17  de  abril de
de  2001 de la Notaría 33 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002655  del  18  de    00799942  del  26 de octubre de
octubre  de  2001  de la Notaría 33    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 02697 del 9 de junio de    01310494  del  7  de  julio  de
2009  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3010 del 27 de julio de    01407124  del  19  de agosto de
2010  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4690 del 5 de septiembre    01512537  del  14 de septiembre
de  2011 de la Notaría 32 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           



Página 12 de 15



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2026 Hora: 09:22:38
Recibo No. AA26665202

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2666520235CEC



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                               
E.  P. No. 4703 del 28 de agosto de    01764312  del  11 de septiembre
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No. 35 del 14 de noviembre de    01886967  del  21  de noviembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX           
Acta  No. 54 del 3 de junio de 2021    02716798  del  21  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX              
Acta  No.  59  del  28  de abril de    02840148  del  17  de  mayo  de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No. 62 del 28 de noviembre de    02911763  del  20  de diciembre
2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2022 del Libro IX           
Acta  No.  064  del 14 de agosto de    03010114  del  24  de agosto de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX              
Acta  No.  65  del 17 de octubre de    03041203  del 1 de diciembre de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX              
Acta  No. 69 del 27 de noviembre de    03185573  del 9 de diciembre de
2024 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX              
Acta  No.  70  del  11  de marzo de    03231196  del  14  de  abril de
2025 de la Asamblea de Accionistas     2025 del Libro IX              
Acta  No.  74  del  5 de febrero de    03346776  del  17 de febrero de
2026 de la Asamblea de Accionistas     2026 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4774
Actividad secundaria Código CIIU:    3312
Otras actividades Código CIIU:       6202, 6209 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 50.881.735.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4774





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 30 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  23  de  marzo  de 2026. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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